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VISTOS:

Los lrlemorando N's 000860, 0009'19 y 000934-2021-MP-FN-GG-OGTI-OSOP de
fechas 03, 16y 22 de noviembre de 2021 de la Oficina de Soporte; el Informe Técnico de
Baja N' 106-2021-lvlP-FN-GG-OCPABI, del 29 de diciembre del 2021, de la Oficina de
Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados y el lnforme N" 000035-2021-MP-
FN-OGASEJ, de fecha 24 de enero del 2022, de la Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

El 03 de noviembre de\2021, mediante Memorando N' 000860-2021-MP-FN-GG-
OGTI-OSOP y en atenc¡ón al lnforme N'000022-2021-MP-FN-GG-OGTI-OSOP-SBR, la
Ofic¡na de Soporte solic¡ta a Ia Oficina de Control Patrimonial y Registro de Bienes
lncautados, la ba.ia de cinco (05) equipos multifuncionales copiadora impresora scanner
y/o fax, por encontrarse inoperativos y causas técnicas que justifican su ba.¡a;

manifestando además que se real¡za esta baja en función a la renovación tecnológ¡ca
IOARR de equipos recrentemente adquiridos con la Orden de compra 1581-2020,
adjuntando el formato anexo I con el detalle de los bienes.

El 16 de noviembre del 2O?1. a través del Memorando N' 000919-2021-MP-FN-
GG-OGTI-OSOP, la Oficina de Soporte comunica a la Sub Gerencia de Almacén que la
Gerencia General con Memorándum Múltiple N' 000016-2021-fvlP-FN-GG, tealizó la
verificación y validación del cuadro de distribuc¡ón de multifuncionales de la Orden de
compra 1581-2020, teniendo los criterios, de los equipos (con más de I años de
ant¡güedad) y equipos que constantemente presentan inc¡dentes en su funcionamiento y
requerim¡entos urgentes de acuerdo a las neces¡dades de cada Distrito F¡scal,
autorizando el cuadro de distribución de acuerdo al archivo Excel 'Distribución de
Mult¡func¡onales" y solic¡tando d¡sponer la d¡str¡bución de 4 equ¡pos mult¡funcionales,
correspond¡ente a Ia 1Oma entrega de equipos mu ltifuncionales.

El 22 de noviembte del2021, mediante l/emorando N' 000934-2021-MP-FN-GG-
OGTI-OSOP la Oficina de Soporte pone de conocimiento a la Sub Gerencia de Almacén
que la Gerencia General con Memorándum Múltiple N'000016-2021-IVIP-FN-GG, realizó
la verificación y validación del cuadro de distribución de multifuncionales de la Orden de
compra 1581-2020, teniendo los criterios, de los equipos (con más de I años de
antigüedad) y equipos que constantemente presentan incidentes en su funcionamiento y
requer¡mientos urgentes de acuerdo a las neces¡dades de cada Distrito Fiscal,
autorizando el cuadro de distribución de acuerdo al archivo Excel "Distribuc¡ón de
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Multifuncionales" y sol¡citando disponer la d¡stribución de 1 equipo multifuncional,
correspondiente a la 11va entrega de equipos mult¡funcional.

En ese contexto, en cumplimiento de lo señalado en el articulo 49 de la Directiva
N' 0006-2021-EF/54.01, denominada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles
Patrimoniales en el marco del S¡stema Nac¡onal de Abastec¡miento", aprobada con
Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54-01 (en adelante la Directiva), la Ofcina de
Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados med¡ante el lnforme Técnico de Baja
N' 106-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 29 de diciembre del 2021, recomendó proceder
con la baja de c¡nco (05) bienes patrimoniales por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto es de S/ 3 633,92 (tres mil seiscientos
treinta y tres con 92/100 soles), sol¡citada por la Oficina de Soporte.

En tal sentido, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante lnforme N'
000035-2022-[/P-FN-OGASEJ, del 24 de enero del 2022, procedió a anal¡zar la
documentación remitida, manifestando haberse dado cumplimiento al procedim¡ento de
baia previsto en la Directiva OOl -2020-EF 154.01 y Directiva N' 0006-2021-EF/54.01,
conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja N' 106-2021-fvlP-FN-GG-
OCPABI, por lo que de la rev¡sión del proyecto de resolución expresa su conformidad,
para continuar con el trámite respectivo.

En ese sentido, se ha cumplido el procedimiento establecido en los numerales
6.1 , 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Cal¡ficados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y en los articulos 47 , 48 y 48.1 , l¡teral h) del
Título Vll de la Directiva y atendiendo a la naturaleza de las funciones de éste órgano, así
como a lás opin¡ones técnica y legal de las oficinas especial¡zadas, corresponde proceder
con la baja de los bienes descritos en el lnforme Técnico de Baja N" 106-2021-MP-FN-
GG-OCPABI del 29 de diciembre del 2021 .

Contando con las visac¡ones de la Oficina de Control Patrimonial y Registro de
Bienes lncáutados, Of¡cina General de Asesoría Jurídica y; de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional
de Abastecimiento; la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resoluc¡ón
D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.01, mod¡f¡cada con Resolución Directoral N' 0008-2021-
EF/54.01; la Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'1 , aprobada con Resolución Directoral N'
OO15-2O21-EF154.01; el artículo 31' literal g) del Texto Integrado del Reglamento de
Organización y Funciones del M¡n¡ster¡o Público con enfoque de Gestión por Resultados,
aprobado mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N' 1 1 39-2020-M P-FN, con sus
modificatorias y en uso de las atribuciones conferidas con la Resolución de la F¡scelia de
la Nación N" 001-2022-MP-FN.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar por la causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos (RAEE), la baja de cinco (05) bienes patr¡mon¡ales, cuyo valor neto es S/ 3
633,92 (tres mil se¡scientos tre¡nta y tres con 92/100 soles), solicitada por la Oficina de
Soporte, en virtud del Informe Técnico de Baja N' 106-202'1-lVlP-FN-GG-OCPABI, cuyas
caracterÍst¡cas se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.
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Artículo Seoundo.- Autorizar a la Oficina de Control Patrimonial y Registro de
Bienes lncautados, gest¡one dentro de los qu¡nce (15) dÍas hábiles de aprobada la
resolución de baja, la publicación de dicha resolución y la relación de los bienes
calificados como RAEE en el portal web del lV¡nisterio Público. Asim¡smo, en el plazo de
tres (03) días hábiles contados desde la publicación referida, deberá remitir copia de la
resoluc¡ón de baja y relación de bienes a la Dirección General de Abastecimiento - DGA,
con la f¡nalidad de ser publ¡cada en el portal inst¡tucional del lvl¡nisterio de Economía y
Finanzas - MEF, a fin que los Sistemas de lvlanejo RAEE presenten por escrito su interés
de ser beneficiarios de los bienes materia de donación, en mér¡to a Io dispuesto en la
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 .

Artículo Tercero.- Disponer que la Oficina de Control Patrimon¡al y Registro de
Bienes Incautados y la Oficina de Contabilidad, efectúen las acciones patr¡moniales y
contables correspond¡entes.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Oficina de Control Patrimonial y Registro de
Bienes Incautados remita copia de la presente Resoluc¡ón a la Of¡cina General de
Tecnologías de la lnformación para su publicación en la página web de la lnstitución.

Artículo Quinto.- D¡s poner que la Oficina de Control Patrimonial y Registro de
B¡enes lncautados remita cop¡a de la presente Resolución a la Oficina de Soporte,
Of¡c¡na de Contabilidad, Oficina de lmagen lnstitucional y a la Of¡cina General de
Asesoria Juríd¡ca, para conoc¡miento y fines pertinentes.

Regístrese y Comuníquese.
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